
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En 

caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 

contengan información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que 

elimine los elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo 

constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. Alguna información 

contenida en este documento corresponde a información reservada parcialmente 

por 002-SALJ-2016 contenida en el índice de reserva de esta Institución. 
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ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Monue! Enrique Al&u)o, h5500, S•n Salvador, vtemes 27 de mano de 2015. ORDEN No,; LG/0102/0113/2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

LORENZO SERRANO HERNÁNDEZ (TALLER AUTOMOTRIZ RENACER) 1412-090167-101-8 

LfNEA: 0102 PR-DAl/ADMINISTR~CIÓN GENERAL {TRANSPORTE) CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

N• I CÓDJGOONU 
1 

CÓDIGO 

1 
CA.NTlf>AD 

1 

UN!OADDE 
1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1 

MARCA/ 1 PREOO UNITARIO 1 VALOR TOTAL 
PRESUPUESTARIO MEDIDA 

1 PAiS DE ORIGEN {CON IVA} (CON IVA} 

1 
REPARACIÓN Y RECTIFICADO DE CULATA QUE INCt.UYE: 

• PROBAR CULATA A PRESIÓN 

• RECTif1CADO DE VAfVLILAS 

• RECTIFICADO DE ASIENTOS 

• CEPlllADO 

•ARMADO DE CULATA 

• SONDEO DE RADlAOOR 

•HACER ROSCA EN MÚLTIPlE DE ESCAPE 

' CAMBIO DE MANGUERA DE GASOUIJA DE 3/B (1 PJE} 

'SPRAY COOPER {1) 

•CAMBIO DE EMPAQUE DE MÚLTIPlE DE ADMISIÓN (1) 

•CAMBIO OE TAPÓN DE RADIADOR {l) 

1 SERVICIO •CAMBIO DE PERNO DE ARANDELA OE PRESJÓN ?ARA MULTIPtES DE ESCAPE jl) NO APUCA $ 129.40 $ 129.40 
' CAMBIO DE VlCTORITE (lPJE) 

' CAMBIO DE fAJA DE OlSTRlBUC1ÓN (1) 

•CAMBIO DE RETENEDOR DE ÁRBOL DE LEVAS {l} 

'CAMBIO DE RETENEDOR DE CIGÜEÍW (1) 

•CAMBIO DE RETENEDOR DE BALANCIN (1) 

• CAMBIO DE BAlERO TENSOR DE LA DISTRIBUCIÓN {1) 

' CM1Bf0 DE MAflGUERA INFERIOR DE RADIADOR jl) 

•CAMBIO DE MANGUERA SUPER!OR DE RAD!AOOR {1) 

•CAMBIO DE ABRAZADERAS METÁ.UCAS (1) 

•CAMBIO DE TAPADERAS DE PUNTERIAS { lKJT} 

'CAMBIO DE EM?AQUEOEESCAPE (l} 

' CAMBIO OE FAJA OEAlTERNADOR (1) 

' CAMBIO DE EMPAQUE DE CULATA {1) 

7 PIE MANGUERA OE GASOLINA OE 3/8 
OAYCO / 

ESTADOS UNIDOS 
$ 3.00 $ 21.00 

1 UNIDAD SPRAY COOPER 
K&W/ $ 9.50 $ 9.50 

1 78180000 54302 ESTADOS UNIDOS 

1 UN!OAO EMPAQUE DE MUtTIPLES DE ADMISIÓN. ONNURI / KOREA $ 12.00 $ 12.00 

1 UNIDAD TAPÓN DE RADIADOR CENTURY /JAPÓN $ 10.SO $ 10.SO 

1 UNIDAD PERNO CON ARANDELA DE PRESIÓN PARA MULTI?LE DE ESCAPE. TER.ADA/ JAPÓN $ s.so $ 5.50 

1 PIE DE VICTORITE 
f!BRHLEX /ESTADOS 

UNIDOS 
$ 3.20 $ 3.20 

1 UNIDAD FAJA DE DISTRIBUCIÓN 
GATE/ 

ESTADOS UNIDOS 
$ 33.90 $ 33.90 

1 UNIDAD RETENEDOR DE ÁRBOL OE LEVAS. PAYEN/ JAPÓN $ 4.50 $ 4.50 

1 UNIDAD RETENEDOR DE CIGÜEÑAL PAYEN /JAPÓN $ 4.50 $ 4.50 

1 UN!DAO RETENEDOR DE BALANCIN PAYLJI /JAPÓN $ 4.50 $ 4.50 

1 UNIDAD BAlERO TENSOR DE lA DISTRIBUCIÓN GMB /JAPÓN $ 36.00 $ 36.00 

1 UNIDAD MANGUERA INFERIOR DE RADIADOR. 
OAYCO / 

ESTADOS UNIDOS 
$ 26.00 $ 26.00 

1 UNIDAD MANGUERA SUPERIOR OE RADlAOOR. 
DAYCO / 

ESTADOS umoos $ 24.00 $ 24.00 

4 UNIDAD ABRAZADERAS METAUCAS_ 
GATE/ 

$ 1.25 $ 5.00 
. ESTADOS U/JTOOS 

~ 
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MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE REPARACIÓN Y RECTIFICADO DE CULATA PARA EL VEHÍCULO MARCA  

MODELO: l200, PLACAS: P  AÑO: 1996, NÚMERO DE INVENTARIO: , CON El PROPÓSITO DE 
SOLICITUD CÓDIGOi 

REFERENCIA: 

0100(17-03-2015) 

MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES PARA ATENDER EFICIENTEMENTE LAS DEMANDAS DE TRANSPORTE DE LA!-------------------1 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 

ADJUOlCATIVA, 

CÓD!GO: 

RA/LG/(SC){S)/0113/2015 

• El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ. A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

T~CNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMl\R A LA OACI DE CUALQUIER JN,CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN ,SE ESTIPULA EN Ey, 

ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. f 

+TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE !VA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS, 

+El PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO DE 10 DÍAS HÁBILES, PREVIA COORDINACIÓN ENTRE LA UNIDAD SOLICITANTE Y El PROVEEDOR ADJUDICADO, CONTADOS 

A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LA ORDEN DE COMPRA. 

+ PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON lA(S) FACTURA{S) EN EX-CASA PRESIDENCIAL - ALMACÉN GENERAL, AVENIDA 

LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR, 

+FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL/ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

JEFE UFI 

KEOIO POI\! JAPK 

'ORMllLAIUOAlliOIUZADO P RIA DAC4 PAl'AU9i\E GE!TJÓN lnJS 
RE\IUAVO POI\! 

REFERENCIA LG/0102/0113/2015 
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